
  

A REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
— O 

RESOLUCION No. IG-CA-34- 1323 

PR. LUIS SALAZAR BRCEBR 

INTENDENTE BE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL PMCARGALO 

la ejercicio úe des atribuciones soñaledas por el ¿eñor En- 
porintendonte de Compañias, según teselación No, 6053 ¿el 
¿2 de ¿iciogubre úe 1.97; y ro: el señor | riatendento de 

Conpañtas Jucar rgsaodo en su Resolución No, ABM-R4131 del 12 de 
julio de 1984 

CORSIDERANDO 

QUE el 23 ús julio ¿e 1954 se ha etorgeón anto la 
jotaria búciza duxta del cantón Guayaquíl, abogaás Melva 
hodr , e Verá la escritura idea de constí 
oimuitánea de la Compañia ECUAPOALARO-ESPAROLA DE TUni8MO” 

«ui si socgada Jdenñ tídelgo Guerrera, «un el partroct- 
nio ¿el abogado doninio Setemayor, ha solicirade la apro- 
bación de la iudicuds oscrítura púbiica, a quyo afegto he 
pranentalo ciaco copias certificadas de la nisuas; 

qua la dirección dacional de Turismo, metijanto Resola- 
cíón ¡o. 043 del 15 de mayo de 1954 autoriza e la coopañós 
la utiiizacáón del término ECUAYORIÁNO-ESPAÑOLA Di ] 
B.A. I2BETUR, en su denominación; 

QUÁ el Departenento Jurídico nedianto Oficio No.,SC-BI> 
CA-14-933 del 1 de vo de 1954, ha emitido informe 
fuvorabia para la inusción dei trámito, ula ves que 
considera que se ha dede cumpiiniente a los requisitos 
legales Tuspoctivas; 

ter in ejercicio de las atrisucioenes que io confiere la 
e 

BRESUNADLVYSE 

ARTICULO PRESO. - Aprobar le coustitución aime tios 
de ECUATURIA DO) ESPAÑOLA El TURIS 0 5,4, ÍXUTUZ coa veni» 
cilio en ¿insyaquíl, cen ua cnpitel secínl 25 QUINIAATOS 
MIL SUCCESS representado por quiniscares acciones de un 
mil sueros cada una, de conformidad con los tórmisos cons» 
tantes de la referida escritura pública, con lo siguiente 
mocifivación estatutaria: sn 01 Artículo ibeino TOTCOTO, € 
corntimeción de "derecho a”, añadir "ua"; y, después ¿e 
'voto”, agregar "y las no liborañns lo tendrán”. 

Pones



“REBBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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Poja ¿e 2 
Resolución Ne. 16-CA-64- 
Sonpañña: BCUATURIANO-E87 DA TURIGAO 8.A. IBRTUR 

ARTICULO SAGUADO.- vispener que lu sotaria :fcias Sexta 
4061 Carmtús Cuayequli, leze a0tt ul wargea de la zatela de 
la 6scritura pávlleo que 5 áéstusrva, ¡el centonido de la 
presento Gesolución con la modificación consrtasto en el 
Artículo Priseio y sieuto rssón de sets anotación. 

apRILuLO TERCARO. - idspentr que vi Esgistrador HOreBa- 
143 ¿sl ¿datós Susfaeruiis 8) lascriba la refarión eseritura 
póvidca juate cos le presenta iesoiución; L: >) Cuerla cen 
as deals prescrisclones contenidas en la Ley ús Registro. 

¿Gui SUARTO. > visponer qué un catrócto de la du* 
uicada sseritara ypúviica, so publlzne por vaz vez, en une 
de los diarios de aayor circulación en fusyaqill. Un 
ejemplar de de publicación debará entregarse » oeste Des- 

» 

CUMPLIDO, Vuelva el expoñlen 

COMUMIQUESE, > Lada y fir oxniiia Superintendencia 
de conpañlas en Guayequíl' a     


